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Art. 4°.— Lás públicacionés del Boletín Oficial,t se leñdrári por au- ' 

ténticas; y un ejeiriplar.de' cada<iuna^de |ellás*se^ 'distribuifá’'grátuitá‘m€ñté-  
entre los miémbrós‘¿e1 lásl'Cárharas Legislativas’ )? todas las oficinascjudi- 
ciales o administrativas de la provincia— Ley ;N°.'204,'de Agosto 14 de": 
1908.-^

i
P O D E R  i E J E C U T I V O  

D E C R E T O S :

Ministerio de Gobierno, Jus
ticiare Irístruccióri Publica.0

1938,,-I \ i2164-vSalta, julio , 13 , dei •, ■1 * \ \
Expediente N ‘ 1453—Letra! P/938’.r— 

Vista la solicitud de licencia ¡nhrpue«te; 
atentóv 'á lós'.infofmés,‘de‘xJéfáltírá-'dé 
Policía y de\ Contaduría 'G eñéral;.:-dé‘ 
fecha 4 y 11 de Julic^ en, 5curso, res
pectivamente; y encontrándose el re
currente-com prendido  ̂ en'.ías disposi
ciones tdel-Art. , 5 20yap^rtadq. d e fla 
Ley, 'de!' Presupuesto ( vigéntp;'—

E l Vice~Gobernádor de la Provincia; 
en '¡Ejercicio: del Poder. ¡Ejecutivo^'

"‘i

E C R E T À

Arto.l V r-  Cçncédesç. ^reinta o (30) 
dfa$, de ^licencia,^por •razone's^dé,1sa: 
lu d ^ü e^ c r¿d ita r:con'^''ceAificadó‘!Tié̂  
dicói'expedidó;t,i)br‘e r 1fácultátívo,dé^á 
repartrcióm  policial,:t¿y icón 'goce ' de 
sueldo;« a  don Rodolfo Figuéroa,1 Sarr

gente lo  deP Escuadrón dé Seguridad'íf 
con e l' cargo de Sub.—teniente .en;j, 
com isión.— *

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqiiese» 
insértese"^ en 'e l 1 Registró Oficial'y; 
archívese; —

ALBERTO B.rROVALETTI' • 
V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es.' cópia:—
R i c a r d o  ÍA. F w é M i í i G

Oficial Mayor, de Gobierno

2 1 6 5 -S a lta , ¡julio 312 d # ;1938:

El Vice Gobernado^¿de¡la Pfpvincia» ¡ 
en Ejercicio del Poder. Ejecutivo,

D e c r e t a . ;  .

Arfrv l Nómbrase^ a l’vserftjf x 
Aníbal Ibarrá, Escribiente? de 2a. 
categoría, 4el Archivo,/General de^ 
la Pípvitveja.'í.enia ̂ vacante produr: -
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cida por fallecimiento del anterior 
titular, señor Manuel Núnez de la 
Rosa.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R ic a r d o  A. F l e m i n g
Oficia] Mayor de Gobierno, „

-2166—Salta, Julio 13 de 1938. 
Expediente n° 1420—Letra D/938.

Vista la siguiente nota n° 94 de 
fecha 2 de Julio en curso, del De
partamento Provincial del Trabajo, 
cuyo texto en lo pertinente dice así:

«Debiendo viajar 'a la Capital 
Federal el señor Asesor' de este 
Departamento Dr. Sergio Cornejo * 
Isasmendi, me dirijo a S. S. con el 
objeto de llevar a su conocimiento 
que esta Dirección le ha encomen
dado visitar el Departamento Na
cional del Trabajo con el objeto de 
recojer antecedentes, estudiar pro
cedimientos, organización de las 
diferentes divisiones,, etc., como 
así también si lo es posible amplíe 
dicha investigación al Departamen
to de la Provincia de Bs. Aires, 
por cuánto este último al haber 
encargado la reforma total de di
cho organismo ha introducido prác
ticas nuevas,que sería ütil conocer 
a los efectos de proyectar mejoras 
si ellas convinieran:— »

Por consiguiente:
E l Vice— Gobernador de la Provincia, 
■en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :
Art. 1 °.—Ápr,uébase !la misión 

encomendada por el Departamento

Provincial del Trabajo al señor 
Asesor Letrado del mismo, Doctor 
Sergio Cornejo Isasmendi, y que 
deberá cumplir en la Capital Fe
deral, de acuerdo a la nota prece
dentemente inserta.

Art. 2° .-  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. R O V A LETTI 

V íctor CoRNEjo A rias

Es copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

2167— Salta, Julio 13 de 1938.
Expediente n° 1481— Letra A/938.

Vista la solicitud formulada por 
el señor Presidente de la Comisión 
Popular Pro—festejos patronales 
del pueblo de «El Galpón», en el 
sentido de que el Poder Ejecutiva 
coopere a los gastos que deman
dará e! mejor lucimiento de dichos 
festejos;—y ,. habiendo el Poder 
Ejecutivo'comprometido su ayuda 
en tal sentido;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a : •

Art. Io.— Concédese, un subsi
dio extraordinario, por ésta tínica 
vez, en la suma de Trescientos 
Pesos ($ 300.—) M/N. de C /L, a 
la Comisión Popular Pro—festejos 
patronales del pueblo de «El Gal
pón», que tendrán lugar el dia 24  
de Julio en curso, y-en concepto 
de ayuda del P. E. a los gastos que 
demande su »celebración;— debien
do el importe deí rsubsidio acorda
do ser liquidado en órden de paga-
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extendido a favor del señor Presi
dente de la Comisión nombrado, 
diputado provincial don Javier T. 
Avila, con cargo de rendir cuenta 
documentada de su inversión ante 
Contaduría General, en la oportu
nidad correspondiente.

Art. 2o.— El gasto autorizado 
por el presente decreto se impu
tará al Inciso 25— Item 8—Partida 
1 (Eventuales) de la Ley de Pre
supuesto vigente—Ejercicio 1938.

Art. 3o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 
V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

K s copia:

R ic a r d o  A. F l é m i n g  .
Oficial Mayor de Gobierno

2168—Salta, Julio 13 de 1958 —

Expediente N ’ 1385—Letra S/938.—
Vista la factura presentada al cobro 

y  elevada a consideración del Poder 
Ejecutivo por la Dirección de L .V .9 . 
«Radio Provincia de Salta, en expe
rimentación—; atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 11 de 
Ju lio  en curso;—

E l Vice— Gobernador de la Provincia
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a : .

Art. Io.-- Autorízase el gasto de 
la suma de Cien Pesos ($ 100—) 
M/N. que se liquidará y abonará a 
favor del representante de la «Socie
dad Argentina de Autores y Composi
tores de Música», con sede en la 
calle Suipacha 137 de la .Capital Fe
deral, por concepto de pago de los 

-derechos de la propiedad intelectual 
instituidos por la Ley Nacional n°
11.723, y correspondiente a las trans

O f i c i A L  P a g . 3

misiones de discos musicales de la 
Broadcasting oficial L .V .9. «Radía 
Provincia de Salta»— en experimen
ta c ió n - ,  y por cuota del mes de 
Abril del año en curso.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se  
imputará a la cuenta «Radio L .V . 9.- 
en experimentación», y será atendido 
con los fondos depositados en el Banco 
Provincial de Salta.—

Art. 3°.—Comuniqúese, pubüquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  
arch ívese .—

ROVALETTI
Víctor C ornejo A rias 

Es copia:
KICARDO A. FLÉM IN G
Oficial Mayor de Gobierno

2169—Salta, Julio 13 de 1938.—

Expediente N ■ 906—Letra A/938.— 
Vistos estos expedientes, relativos, 

a la gestión de admisión, ha pedido de 
Jefatura de Policía, en el Asilo C o
lonia Regional Mixto de Alienados 
en Oliva (Prov. de Córdoba), de los- 
enfermos atacados de «alienación 
mental» provisoriamente alojados en 
el Lazareto local, en el Escuadrón 
de Seguridad y en el Departamento 
Central de Policía, y cuyo estado^ 
especial requiere su inmediata inter
nación en el Hospicio citado;—aten 
to a la imputación del gasto dada 
por Contaduría General, en su infor
me de fecha 10 de Junio ppdo.;—

E l Vzce— Gobernador d é la  Provincia^
. en Ejercicio del Poder Ejecutivo ,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese a favor de J e 
fatura de Policía, la suma de Sete
cientos Cincuenta Pesos ($ 750.—) 
M/N., para que pueda sufragar los, 
gastos de conducción de las siguien
tes personas atacadas de «alienación 
mental»:— María Lima, Sofia Jurich  
de Alvarado, Eusebia Mamaní, Mar
garita Reynoso, Carlos Acosta, An-
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■tonio Carlos Cintora y Vicente 
fM ártinez‘ C uevas,’>a\ Asilo1 Colonia 
Regional1 Mixto de-Alieriádos en Oli
va '(Prov.Jde-C órdoba), con la cus
todia policial indispensable para la 
seguridad J publica “personal d e 'lo s  
enferm os nombrados.'—

'Art. 2U.—; Los déméntés cuyo" tras
lado -se dispone por el 'presente 
decreto al Nosocomio citado, irán 
acompañados con la certificáción mé
dica, por cada uno de ellos, en 'la 
que conste el estado de «alienación 
mental» que sufren, mas la documen
tación de identidad personal corres
pondiente.—

Art. 3°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25 — Item '8  — 
Partida 1 (Eventuales) .de la Ley de 
Presupuesto vigente ¿Ejercicio 1938.— 

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el ,Registro Oficial y¿ar- 
ch ivese .—

ALBERTO ;B. ROVALETTI
Víctor  C ornejo  A rias

Es Copia:—
R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia'¿'Instrucción Publica

'2170—Salta,-Julio 13 'de 1938.—

Expediente nc< ,1364—Letra H/938.— 
•Vista la facturaipresentada al'cobro; 

atento a lossinformes )de la Secretaria 
P rivada’de la^Qóbernációniy de Con
taduría General, de fechas 5 y 8 de 
Julio en curso, ■ respectivamente;—y,

C o n s i d e r a n d o :■***
Que el gasto que se refiere al ser- 

vic'io1d e ,üñ vériViduth'ófrecido'pór el 
PIE: "de la'provincia,fe'h ía Casa de 
Gobierno, elidía’06 de'M áj^o'del año 
en ciíráo. ra Mos ipárticipántes del 
«Cuarto Qratí^M itiñ’dé 'Aviación*;— 
siendo1 dícho gasto "independiente de 
lo s 'qúe  ’serhan rreálizádo por el «Aero 
Club' dé,;SáIta» ‘coñforíne ’ al 'decreto 
d é  fecha °1;7* de -Mayo lúltiñio; ‘

-P o r consiguiente: —
El Vice— Gobernador de la Provinciat 
en Ejercicio 'del Poder • Ejecutivo,

D e c r e t a

Art. I o.—Autorizase el gasto 'de la 
sürna de Cuarenta y Nueve Pesos 
{$ 49.—) M/N., que i se liquidará, y 
abonará a favor de don Francisco Her
nández, propietario de la Confitería 
«Ritz» de esta" Capital, en cancelación 
de igual importe de las facturas cjue 
corren agregadas a fs. l y 2'del E x 
pediente de* numeración <y letra c ita
dos al márgen, ipor él concepto /pre- i 
cedentem ente expresado;— é, im p ü te-: 
se dicho gastó al Incjsot25—Item 8 — 
Partida 1 —(Eventuales) del P resu 
puesto vigente— Ejercicio (1938.— : 

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. ■

ROVALETTI
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
R ic a r d o  A. F l e m i n g  |

Oficial Mayor de Gobierno 
‘Justicia é(Instrucción Pública

2171- S a l t a ,  Julio 13 de '1938.— *

Expediente 1n9' 1491 —Letra P/938.— ¡ 
Visto lo solicitado <por Jefatura  de i 

Policía en nota n° 2364 de fecha 8 de  I 
Julio en curso;
El Vice—(gobernador d e ja  Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :
Art. I o.—Déjase sin efecto el nom

bramiento del señor Maurelio G utié
rrez, para el cargo de Sub—comisa
rio de Policía de la .localidad de 
«ACAMBUCO» jurisdicción del De
partamento de Orán.'—
' Árt. ¿°.f -Cómunjy íiese, pubiíqtleser 

insértese en el R.fOficial y archívese.

ROVALETTI 
V íc to r  'C o r n e jo  'A r ia s

Es,cópia: , • i , .
“ ‘ , 'Ric/v'kóó Â.’. FLéMiif b 

Oficial (íifóyor de GóbiÜrno
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2172— Salta, Julio 15 de 1938.

- Expediente n° 1490—Letra P/938. 
' Visto este expediente; atento lo

• informado por Jefatura de Policía 
en nota n° 2367 de fecha 11 de 
Julio en curso;

El Vice—Gobernador de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io. — Acéptase la renuncia 
presentada por el señorv Manuel 
M osca del cargo de Comisario de 
Policía Relevante de 3a. categoría, 
adscripto al servicio de Jefatura 

. de Policía;—y, nómbrase, en su 
reemplazo/al señor Héctor Mosca. 

Art. 2o.— Comuniqúese, publí-

Íuese, insértese en el Registro 
>ficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETT1
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— ' R ic a r d o  A . F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

2 1 7 3 —Salta; Julio 13.de 1938,

Expediente n° 1502— Letra P/938.
Vista la propuesta contenida en 

nota n0 2348, de-fecha 13 de julio 
en curso, dé Jefatura de Policía;-y, 

CO NSID ERA ND O :
Que es necesario efectuar,, por 

razones-del servicio,- una rotación 
de funcionarios policiales de la 
campaña;
É l  Vice ~ Gobernador dé la-Provin-

• cia, en,'Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. D e c r e t a :

' Art. l c;— El .actual’ Sub— comi
sario- de ‘ Policía de ' «Tolloche»,

jurisdicción del Departamento vde 
Anta, señor Dolores,Sandes, pasa
rá a. revistar con el .mismo cargo 
a la Sub— comisaría de Policía de 
«Coronel Olleros», del mismo De
partamento, en reemplazo del señor 
Ramón Cuéilar, quién a ,su vez 
pasará ,en iguales condiciones, .co
mo titular de la Sub—comisaría 
de Policía de «Tolloche».

Art. 2o. Comuniqúese, ■ publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es Cópia: R ic a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

2174— Salta; julio 13 de 1938.

Expediente Na 1495— Letra P/938-
Vista la siguiente nota N° 2373  

de fecha 12 de i-Julio en curso,nde 
Jefatura de Policía, cuyo texto 
dice así:

«Tengo el agrado de dirigirme 
••■al señor Ministro solicitándole 
i quiera autorizar a esta Jefatura
■ para ocupar en alquiler un local 

próximo al Departamento Central».
. destinado a guardar vehiculos*jde 

la Repartición, hasta tanto sean 
» habilitadas las dependen :ias de la-
■ nueva Cárcel; en razón de quefel 

local que tenemos en uso resulta
■ reducido para, colocar en él todos 
u los automóviles que prestan>servi-

cio, viéndonos. obligados .fáctiíal- 
mente a dejar- algunos a la Tintem- 
pfc-ie con los consiguientes desper
fectos que traeeste'procé'diTniento..

Dé resuUar'.fayofáble :este pedi
do; Solicitó'af.Sr'.'Ministro autorí-
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zar e! gasto de la suma de Treinta 
y Cinco Pesos mensuales, cantidad 
que cobra la dueña del local, Sra. 
María Brachieri de Rutz de los 
Llanos.—Al respecto ésta Jefatura 
considera que la cantidad aludida 
está ajustada a los precios corrien
tes de alquileres, por cuánto el lo
cal propuesto daría cabida para 
cuatro automóviles.— »

Atento a .las fundadas razones 
que motivan la gestión hecha en 
nota precedentemente inserta;
E l Vtce— Gobernador de la Provincia, 

■en E jercicio dei P oder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io— Liquídese a Jefatura 
de Policía la suma de Treinta y 
Cinco Pesos Moneda iNacional de 
C/L. ($ 35.—) mensuales, a obje
to de que pueda sufragar el gasto 
de alquiler mensual del garage sito 
en la calle «Manuel Antonio Cas
tro» (antes «Sargento Suárez’») 
número '265, de esta Capital, qúe 
.tomará en locación de la señora 
María Brachieri de Ruiz de los 
Llanos, destinado a guardar cuatro 
automóviles de la repartición poli
cial;—debiendo el gasto de alquiler 
autorizado por el presente decreto, 
imputarse al Inciso 25—Item 8— 
Partida 1 (Eventuales) de la Ley 
de Presupuesto vigente— Ejercicio 
1938.

Art. 2° .--  Comuniqúese, publí- 
-quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 
. V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:-— -R ic a r d o  A. F l e m i n g  ,
Oficial Mayor de Gobierno

2175 —Salta, Julio 14 de 1938.— |

Expediente N - 1441— Letra R /938.— J 
Vista la solicitud de licencia Ínter- ¡ 

puesta en comunicación de fecha 3 
de Julio en curso, corriente a fs. 2;— 
atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 12 de Junio en curso, 
y encontrándose la empleada recu
rrente comprendida en las disposicio
nes del Art. 50 de la Ley de P resu 
puesto v igente;—

E l Vtce— Gobernador de la Provincia^ 
en Ejercicio del P oder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art 10.—Concédese quince ( 1 5 )  
días de licencia, con goce de sueldo, 
y con anterioridad al día 11 de Julio  
en curso, a la señora Antonia A - 
Gambetta de Gallardo, Escribiente 
de la Dirección General del R egistro  
Civil, por razones de salud que acre
dita con el certificado médico que  
acompaña.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqueser 
insértese en el R. Oficia] y archívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  :

Es copia: R ic a r d o  A. F l é j i i n g
Oficial Mayor de Gobierno

2176—Salta, Julio 14 de 1938.—

Expediente N • 1418— Letra D /938.—  
V ista  la resolución N - 224 de fe

cha 2 de Julio en curso, de la D i- [
rección Provincial de Sanidad;— 't
El Vice— Gobernador dé la  Provincia , 1

»  A h * * .  ¡
d e c r e t a ; i

Art. i ° ,— Nómbrase a don V íctor i 
Manuel Cobos, Ayudante de D esin- 1 
fectador de la Asistencia Pública de 1 
la Capital, dependiente de la Direc« ¡ 
ción Provincial de Sanidad, en el : 
puesto vacante, por ascenso del ante- : 
rior titular, don; Manuel Plaza, con \ 

'lá asignación que para el mismo fija*. |



B o l e t ín  O f ic ia l Pág. 7

el Presupuesto vigente de la citada 
repartición, y con anterioridad al día 
21 de Junio ppdo., fecha esta última 
desde la cuál el empleado nombrado 
viene prestando servicios.—

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese . —

A . B. ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es có}>ia: —
R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

2177— Salta, Julio 14 de 1938__

E xpediente N 591 — Letra M /938.— 
Visto este expediente, relativo a! 

Balance General del m ovim iento de 
fondos habidos en la percepción de 
la  renta de ia Comisión Municipal 
del Distrito de Rivadavia— Banda 
N orte  — , con sede en aquel entonces 
eti la localidad d e 1 «¡-Los B;aneos», y 
actualm ente en «Coronel Juan Solá»;- 
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 9 de Junio último, y 
al del Consejo General de Educación, 
de fecha 5 de Julio en curso;—

E l Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i c. -A pruébase el movimienr 
to de caja remitido por la Comisión 
Municipal del Distrito de Rivadavia- 
Banda Norte—, con anterior sede en 
la .localidad de «Los Blancos» v ac
tualm ente en «Coronel Juan Solás. 
correspondiente al ejeí''icio econó
mico de 1937;— dejándose establecido 
que, de acuerdo a la recaudación de 
la renta . registrada durante dicho 
ejercicio, corresponde al Consejo G e
neral de Educación la suma de 
|> 113 .40  M /N ., como contribución 
al fondo propio de la Educación 

■Común y Primaría.—
Art. 20.—Vuelva el expediente de 

33uínetación y letra citados al már-

gen a la Comisión Municipal del 
Distrito de Rivadavia— Banda Norte, 
con sede en la localidad de «Coro
nel Juan Solá».—

Are. 3°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y  
arch ívese .—

ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:
R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

2178-S a lta , Julio 14 de 1958.—

Expediente N ‘ 1391—Letra M/938.—  
Vistas las propuestas en terna ele

vada a consideración del Poder 
Ejecutivo por el H. Concejo Delibe
rante de la Municipalidad de Rosario 
de Lerma, para proveer los cargos 
do Jueces de Paz Propietario y Su
plente de la Ira. y 2a. Sección de 
dicho Municipio;— y en uso de la 
facilitad acordada por e! Art. 165 de 
la Constitución; —

El Vice— Gobernador de la Provin ■ 
ciaren Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a

Art. I o.— Nómbrase al señor Bau
tista W ierna, Juez de Paz Propietario 
de la Ira. Sección del Distrito Muni
cipal de Rosario de Lerma, por el 
término de funciones que señala el 
Art. 165, 2o apartado de la Consti
tución de la Provincia.—

Art. 2o. - Nómbrase al señor An- 
tolín Elizondo, Juez  de Paz Suplente 
de la Ira. Sección del Distrito Mu
nicipal de Rosario de Lerma, por eí-

* término de funciones que señala el 
Art. 165, 2o apartado de la Consti
tución de la Provincia.—

Art. 3o.— Nómbrase al señor Jo
sé M. Ferreyra, Juez de Paz Propie
tario de la 2a. Sección, con sede en- 

, la localidad de «Campo Quijano»,. 
del Distrito Municipal de Rosario de 
Lerma, por el término de funciones
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que señala el' Art. 165, 2o apartado 
de* la' Constitución de la' Provincia.— 

Art. 4y.— Nómbrase al señor Pe
dro R. Juárez, Juez  de Paz Suplente 
de' la 2a. Sección con sede en la lo 
calidad de «Campo Quijano», del 
Distrito Municipal de Rosario de 
Lerma, por el término de funciones 
-que señala el Art. 165, 2o apartado 
de la Constitución de la-Provincia.

Art. 5o.— Los funcionarios judicia
les nombrados, tomarán posesión de 
sus cargos prèvio1 cumplimiento de 
los requisitos'exigidos^ por la Ley.— 

Art. 6C.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en-el Registro Oficial y 
a rch ívese .—

R O V A L E T T I  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s
■Es còpia

R ic a r d o  A. F l É m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

-2179—Salta, Julio 14 de 1938. —

Expediente nQ 1210—Letra P/938.— 
Visto este expediente;, atento a los 

informes de Jefatura de Policía, de 
fechas 8 d é ju n io  ppdo. y 7 de Julio 
en curso, y al correspondiente infofme 
de Contaduría General, de fecha 23 
de Junio ppdo.;—y,

C o n s id e r a n d o :
Q ue en Virtud de las razones dadas 

p o r jefatura dé: Policia en su informe 
citado dé fecha 7 del mes en curso, 
corresponde tener por reproducidos- 
los fundamentos del decreto de fecha 
12 de Mayo ùltimo — Exp. n° 692— 
P/938.’—

Pór consiguiente:—
E l Vice— Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del ‘Poder Ejecutivo,

D É  c r e t a .-

A’rt. l ü.—Autorízase él gasto . de là 
«utrfa ’dé Un Mil "Ciento . Dos Pesos, 
•con : 56/100—$ '  1.102,56), M'/N.', que' 
se  liquidará1 y- abonará* a favor de'l

adjudicatario, señor Constantino M án- 
daza, én cancelación de igual importe ' 
de la factura que corre agregada al , 
expediente de numeración y letra 
citados al márgen, por concepto de la 
provisión de G alleta  al Departamento 
Central de Policía hecha efectiva 
durante el mes de Mí yo de 1938 en 
curso, en, la cantidad de 4.257 kilos, 
a razón de $ 0.259 el kilo —

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 9 —Item 7—Partida i
1 de la Ley de Presupuesto vigente-— ¡ 
Ejercicio 1938—, sin. perjuicio; de las ¡ 
medidas ■ necesarias para- reajustar , 
estas adquisiciones, por parte de Je - i 
fatura de Policía, y a objeto de evitar 
excedentes en las partidas correspon
dientes a las cuales debe imputarse 
el gasto (decreto de fecha 12 de Mayo 
de 1938 en curso—Exp. n° 658—M/ •
938., y decreto de igual fecha recaído 
en Exp. n 8 9 7 - P/938).— ,

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, | 
insértese en el R. Oficial y archívese.— |

R O V A L E T T I  ¡

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  |

Es cópia: |
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

2180—Salta, Julio 14 de 1938.— |

Expediente n° 2519—Letra M/937.—  i
Visto este expediente, relativo al ¡ 

Presupuesto deiG astos y Cálculo de
Recursos y a las modificaciones de '
la Ordenanza General de Impuestos 1
de la Comisión Municipal del Distrito ,
de Anta—2a. Sección—con sede e tt ,
«Joaquín V. González»;— atento at |

f dictámen del señor Fiscal de Gobier- i 
no, de fecha 9 de Marzo último y al
informe del Consejo General de Edu- ¡ 
cación, de fecha 24 de Junio ppdo.;—

El Vice— Gobernador déla  Provincia, ¡ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r -e t a -: '
Art. I o.—Apruébase, el. Presupues- i 

to dé’ Gatétos y  Cálculo de R ecursos, 1
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y  las, modificaciones introducidas ¡a 
la Ordenanza General de Impuestos, 
de  la Comisión Municipal del Distrito 
de Anta, 2a. Sección, con sede en la 
localidad de «Joaquín V. González» 
para regir durante1 el ejercicio 1938 
en curso, con la sola modificación en 
el Presupuesto de Gastos relativa a 
la contribuciónval fondo propio 'd e  
Educación Común y Primaria, cuya 
partida, en vez de la suma de $ 575.— 
m/n., queda fijada en la suma de 
$ 400 .--m/n. de conformidad al infor
me del Consejo Gral. de Educación 
precedentem ente c itado .—

Art. 2°.—Vuelvan las actuaciones 
de numeración y letra citados al 
márgen, a la Comisión Municipal del 
Distrito de Anta—2a* Sección—, con 
sede en «Joaquín V. González», agre
gándose copia legalizada del presen
te  decreto, a sus efectos —

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

A . B . R O V A L E T TI 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia: t
R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor deGobierno

2181—Salta, Julio 14 de 1938.—
Expediente N° 1119—Letra P/938.— 

Vista la siguiente nota n° 1829 de 
fecha 30 de Mayo ppdo., de Jefatura 
de Policía, cuyo texto en lo pertinen
te  dice así:— ' x

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro solicitando se arbitren 
los recursos necesarios a los efectos 
de que se acuerde á' e'sta Repartición 
po r una sola vez, uná partida de Tres 
mil pesos m/1. ($ 3'^0C)0—) para rein
tegrar en parte los ñum erósos'gastos 
que se han efectuado ^en primer tér
m ino; con motivo' de la-búsqueda del 
conocida delincuente* Ovidio Lescaríb 
y  ,$u banda’, ‘autores 'de/num erosos 
hechos - contra’'- la . propiedad j r l a s  “ 
.personas, ocurridos en el Departa

mento de Orán y luego' la pérsecución 
de los procesados Justo  Albornoz o 
Samán, Angel Castillo y Jesús''M áría 
Tapia, en las circunstancias q u e :son 
del dominio público, en cuyas diligen
cias las distintas comisiones policiales 
han tenido una descollante actuación 
al obtener en la forma ya conocida, 
la aprehensión de los referidos delin
cu e n te s .—

La partida que ' solicito tan so la  
alcanza a cubrir la mitad de los gastos 
ocasionados en tales em ergencias, 
cabiendo destacar que en la perse
cución de los últimos nombrados, las. 
comisiones policiales encabezadas por 
el Sr. Comisario de Ordenes, Je fe  
de Investigaciones, Sres. Ubaldo M . 
Peirone y Marcos Offredi, respecti
vamente, con la colaboración de per
sonal de Investigaciones, Bomberos y 
Escuadrón de Seguridad, tan sólo se 
han tenido en cuenta los gastos que 
demandara el racionamiento del per
sonal, alquiler de cabalgaduras, com
bustibles y pago de servicios de las 
personas que fueron contratadas como> 
«rastreadores», cooperación ésta que 
ha* facilitado enormemente las activi
d a d e s 'd e  las distintas comisiones 
destacadas en su búsqueda, que como' 
én el caso anterior, han durado m as 
de un m es .— ••

Se hace un deber también esta 
Jefatura hacer resaltar el gesto que 
ha tenido éste personal al renunciar 
a las asignaciones que le correspon
día por concepto de viáticos, limitán
dose solam ente a las provisiones que 
se les suministrara para su manteni
miento, actitud qué ha reducido ert 
cantidad apreciable los gastos qu& 
habrían originado las com isiones.— 

Por otra parte señor Ministro, tra
tándose de dos casos de emergencia 
y que no admitían dilación, se h a  
tenido que sufragar' los gastos oca
sionados con* recursos de la partida 
«Gastos generales»,1 habiéndose debi
litado lás’asignaciones destinadas f>ara 
otroi ^concepto' y 'que' tam biéh- deben 
ser ’atendida^' con ésos fondos-; pó f 
cuya causa reitero las gestiones en
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el sentido de que se. nos acuerde esa 
partida extraordinaria.— »

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 7 de Junio último, 
y a la reiteración de su nota primera 
por parte de Jefatura de Policía, de 
fecha 11 del corriente mes;—

E l Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :
Art. I o.-*- Liquídese en orden de 

pago a favor de Jefatura de Policía 
la suma de Tres Mil Pesos {$ 3.000) 
M/N., a efecto de que pueda sufragar 
los gastos a que se refiere en la nota 
precedentem ente inserta,, y con cargo 
-de rendir cuenta documentada de su

inversión ante Contaduría G eneral, ! 
en la oportunidad correspondiente.— 

Art. 2°.— El gasto autorizado por 
el presente decreto se imputará al 
Inciso 25— Item 8 — Partida 1 (Even- i 
tuales) de la Ley de Presupuesto vi- l 
gente,—Ejercicio 1938.—

Art. 3° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r
chívese . —

A. B. ROVALETTI !
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—
R ic a r d o  a . F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

2182—Salta, Julio 18 de 1938.—

Expediente N ° 965— Letra R/938.—
Visto este expediente,' por el que la Dirección General del R egistra  

C ivil solicita la provisión de libros de Nncimientos, Defunciones y Matrimo- j 
nios, en número estrictamente indispensable para satisfacer las necesidades de ; 
sus oficinas por lo que resta del año en curso y los primeros meses de 1939 ¡ 
venidero; -  atento a los informes de Contaduría General de fecha 27 de M ayo I 
y 10 de Junio ppdo.;— „ I

¡
El Vice— Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. 10.—Autorízase a la Dirección General del Registro Civil para 
llamar a licitación publica; por el término de quince (15) dús, publicando el 
anuncio respectivo en dos diarios locales durante dicho término y .por, una  
sola vez en el «Boletín Oficia!», a objeto de la provisión de los sigu ientes  
«libros del Registro Civil de la Provincia», en el número que para cada clase ¡ 

■de ellos se determina y conforme a los modelos existentes y en uso:— !
40 libros de Nacim ientos r 52 folios
10 « « « 252 «

6 « « € 504 «
5° « « Defunciones 152 « .

H « « € 25O «
6 « « < 350 «
6 « « < 45° < ■

20 « < Matrimonios 152 «
5 « « € 456 €

Art. 2o.— La garantía que los proponentes deben dar para ser admití-» 
^ os en la licitación, corresponderá a un diez por ciento (10 %) del im porte  
total de la propuesta (artículos 84 y 90 de la Ley de Contabilidad), y seryirá 1 
para responder al cumplimiento del contrato que haya de form ularse.— ¡
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Art. 30.—-La presente licitación publica se sujetará en un todo a las  
disposiciones de la Ley de Contabilidad, contenidas en el capítulo: «Licita
ciones, Enagenaciones, C ontratos».—

Art. 40.— La Dirección General del Registro Civil elevará oportuna
m ente a consideración del Poder Ejecutivo, el expediente respectivo, las 
propuestas y demás documentos relativos a la licitación;— y, el Poder Ejecu
tivo  se reserva el derecho de aceptar la que considere más conveniente o  
rechazarlas a todas (Art, 8b de la Ley de C ontabilidad).—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.

A. B. ROVALETTI
V íc t o r  C o r n h jo  A r i a s .

Es copia:— R ic a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

2183—Salta, Julio 18 de 1958.—

Expediente n° 434—Letra P/938.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatu ra  de Policía solicita se ascien
da a la categoría de Comisaria a la 
actual Sub—comisaría de Policía de 
«Américo Vespucio», en jurisdicción 
del Dep. de Orán, significando que 
tal ascenso no implica ningún recargo 
para  el Erario Público, desde el m o
mento que dicha dependencia es sos
tenida por Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales;—atento al informe de esta 
Repartición nacional, de fecha 31 de 
Mayo ppdo.— corriente a fs. 5—, al 
nuevo informe de jefatura de Policía, 
de  fecha 15 de Junio último, a fs. 6, 
3  a lo manifestado por Contaduría Ge 
neral, • con fecha 24 del mismo mes, 
a fs. 8 ;—

E l Vice— Gobernador déla Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a .-

Art. I o.—Acuérdase el ascenso de 
la  actual Sub—comisaría de Policía' 
que funciona con asiento en la loca
lidad de «Américo Vespucio», jurisdic
ción del Departamento de Orán, a la 
de COMISARIA, quedando librado a 
la iniciativa de la Dirección’ Géneral 
d e  Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Ja fijación de sueldos y  cantidad de

personal a asignársele a dicha Comi
saría, cuyo sostenimiento costea.— 

Art. 2o.— Promuévese, en carácter 
de ascenso, al actual Sub-com isario- 
de Policía de «Américo Vespucio», 
don Francisco Prieto, al cargo de C a  
misario; y para el cargo de Sub—co
misario, promuévese en idéntico ca
rácter, al actual Auxiliar de la Sub — 
comisaría señor Ricardo Escalera 
Corrales.—

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

ALBER TO  B. R O V A L E T TI

V íc to r  Co r n ejo  Arias

Es copia:— R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

2184—Salta, Julio 18 de 1938-—

. Expediente N° 7 8 2 - Letra P/938.— 
Agregado N° 1359—Letra P/938.— 

Vista la nota N° 2196—de fecha1 
27 de Junio próximo pasado de Je fa 
tura de Policía, cuyo texto dice así:— 

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro solicitando quiera dis
poner se modifique el decreto dictado 
por ese P.E. con fecha 29 de Abril 
del año en curso en éxp. 649 letra. 
P/938 de! M. de G. en el sentido de 
que se ampiíe el reconocimiento de 
los servicios prestados por el séñor
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Waldino Goytea en el carácter de 
S u b —comisario de Policía interino de 
«EL BORDO» (Campo Santo) desde 
el día 1° d é ‘Marzo del año en curso, 
hasta el 28 ,de. Abril ( fecha en que 
fuera nombrado titular de la citada 
dependencia; .en,reemplazo de don 
Carlos (H. Míy,. quién continuara ha
c iendo‘uso de lice'ncia durante todo 
el mes de Abril por determinadas cir
cunstancia que sóri dé conocimiento 
del señor Ministro.— * m  - ’

En consecuencia, correspondería 
que al Sr. Goytea se le abonen sus 
haberes desde el día Io de Marzo en 
adelante por las causales expresadas.»

Y lo informado por Contaduría G e
neral en fecha 6 de Julio en curso;—
E l Vice— Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E c R E T a  :
Art. I o.—Reconócese los servicios 

prestados por Don ,Waldino Goytea, 
como vSub — Comisario de Policía in
terino de «EL BORDO» (Departamen
to de Campo , Santo), desde, el día 
lo( de Marzo hasta el 28 de Abril 
del año en curso, en mérito a las ra
zones dadas .por Jefatura de Policía 
en la nota precedentem ente in se rta .— 

Art. 2 ° .—El gasto autorizado se 
imputará, al Inciso .10—Item 1— Par
tida 8 dé la Ley ,de-Presupuesto vi
gen te—Ejercicio, 1938.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
i n s é r t e s e  en'  el  ■ R e g i s t r o  O f i c i a l  y  
a r c h ív e se .—

R O V A L E T T I  

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es copia: ' R i c a r d o ' A. FÍém ing  
Oficial Mayor de Gobierno

‘ ' , .!>• <» ’ * V
,2 i? 5— Salta, Julio  18  de 1938 .—

E xpediente’ N •" 1499— Letra C /938.— 
, \fisto  ,este> expediente, -relativo a

la siguiente comunicación ,de fecha 
.0 j  ,?T ,•* .«>. *1 - ü í ¡ a . y  A > • • •8 ^de^Juliq^et^ curso,-, cuyo, texto ,.dice

i r - . o * * v i ’mr ->•'
i r

«Tenemos el agrado de dirijirnos a 
S . S . el señor Ministro a fin de poner 
en su conocimiento que, habiéndose 
constituido én ( Asamblea pública una  
Comisión ' compuesta por las persox 
ñas que figuran en las actas, cuyas < 
copias autenticadas se adjuntan, a 1 
objeto de organizar la participación  
de uno ó más "volantes salteaos en la 
prueba denominada «Gran Premio  
Automovilístico de las Catorce Pro
vincias» a efectuarse en Octubre 
próximo, bajo los auspicios del Aut. 
Club Argentino, la que se encargará 
de allegar los fondos ̂ necesarios para 
financiar., la misma, hemos sido de
signados al propio tiempo, los abajo ■ 
firmantes para que en representación  
de dicha Asamblea, solicitamos del §r, 
Ministro el reconocimiento oficial de I 
la Comisión mencionada autorizándo
la en, tal carácter como única, :para 
realizar los fines /propuestos.—Inter
pretamos cori; ello, el deseo común de  
encuadrarla en' un marco dé seriedad  
y corrección que la haga acreedora, 
del consenso público'lo.que facilitará- 
la tarea a iniciarse,para" llevar.’a cabo 
los manifestados propósitos.—

«Siendo parte de nuestro cometido 
proyectar las normas que regirán a 
la Comisión Directiva, solicitamos por 
su digno intermedio la des:griación 
de un representante del P .E . que  
intervenga en la Comisión para el 1 
objeto indicado, y ejercite el control 
necesario'en el .‘manejó é inversión de'

1 los fondos que pudiera- reunir 'la . 
misma.—

«Rogamos al Sr. Ministro quiera i 
proveer lo antes, posible a Jo solici
tado, por cuánto las antedichas nor
mas, una vez aprobadas en la 
Asamblea pública serán elevabas a  
consideración de ese 'P , | í .  , en el ,tér
mino estipulado ‘ en 'las actas ‘cuyas 
copias se acompañan.— » , . . | . -V

Atento ál A ctáiN '1 3 de fecha 18 
de Junio, último, corriente a fs . 2, y  
al Á<?t£.« N ' .^ 'dé'fecha ^ f  dé Junio  
del pj?ssent;e. añónete • a  fs . 3--y 4 ;-^

y! •* .. M: 1- ;
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y  al dictám en del señor Fiscal de 
Gobierno,. de> fecha«. 141.de Junio  eni 
curso;—y,

C o n s id e r a n d o :

Q ue  losffirmantes de :la nota de-fs;. 
1 , representantes- de la .Comisiójí) or
ganizadora d e r la participación: de> 
volantes locales ,en;,el «Grajjt Prem ioi 
Autom ovilístico-de- las Catorce- Pro*, 
vincias», solicitan el reconocimiento 
del Poder 'E jecutivo para constituirse 
y desarrollar, los fines, que m otivaron 
s u  [ organización,

Que. incuestionablem ente,'el,Poder 
E jecu tiv o . p(uede reconocer, a , las. asor 
ciaciónes, accidéntales, nacidas para 
cumplir. fines.de,interés, general ó de 
beneficio - público,, cuando estas se 
desarrollen,desacuerdo .a reglam enta 
ciónos.qug. g a ran tan ,su ,fie l, cumpli
miento, (y. suSn autoridad es, sean ;per7- 
sonas moralmepte. re$pon¡sai>Ies.—

Que la Comisión peticionan te ade
m ás de reconocer- como fioalidad un . 
objetivo dé interés plausible y en
contrarse» formadas ó.'-integrad&’i por.1 
personas} que'merecen* plena-confran- 
za de rectitud, asegura desarrollarse 
de conformidad a ún reglam ento a 
confeccionarse , a, la < brevedad ,1 y para 
lo cual—como.t p a ra , su  1 posterior, fis-? 
caüzación—solicita del (P,oder- Ejecu-r 
tivo • la  1 designación fde( un r represen-: 
tante, d e l , mismo.t com o.tgarantíaidelt 
estricto  cum plim iento deisu cometido.-.

Que? atento a las-circunstancias 
expuestas,, no, existe i inconveniente- 
lega.l-ajguno p,aía, accederá  lo, peti- 
ciona^oí'en la-referida nota derís? 1 .-

P.or estos fundam entos:—

EliVice*-Oóbernador delü  Provincia; 
en* Ejercicio ~ del 1 Poder Ejecutivo

D e c r e t a -;

"A rt. i° .—Designase al señor Fis
cal de G'ó.K-erno,' Doctor..don ^Garlos 
A . Frías, R epresentante del Poder 
E jecutivo  dé-la Provm cíaen-'la - Comi
sión local constituida a objeto dé 
o rgan izar la. participación3 de uno ó

más volantes salteños en la prueba 
denominada* «Gran,PreTOÍ<? Automovi- 
lístice-déHas Catorce Provincias», a 
efectuarse en Octubre; próxim o,veni
dero, bajo los auspicios,del «Automó
vil Club Argentino», y a efectos de 
que fiscalice/diteobamente el .desarro
llo y actividades de la referida Co
misión, deb iénd ola- mismai una< vez  
confeccionados- ¡Os- reglamentos* perti
nentes- elevarlósia cortócimietato' del> 
Poder-Ejecutivo paca-su aprobación.- 

Artí a0.1—Comuniqúese, p u b líc e se ) , 
insértese>en el'Rí Oficial y arfchívesev

ALBERTO B. ROVA^ETTI 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es-copia: R i c a r d o  A. F l e m i n g
Oficial iMayor de Gobierno1'

2186—Salta,. Julio 18 dé 1938.—
Espediente, N "  1516—Letra-P^aE.^— 

Vista la 1 propuesta , contenida er*> 
nota n° 2420 de fecha 13 de Julio  
en, cM tsp,,de-Jefatura, de .P o lic ía^ -
El Vice^-Goberml-dór de^la'Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase co n , ca.rácter- 
de ascenso al actual1 agente de In
vestigaciones de.. 2a. categoría don ■ 
Rául * Cáprini,1 para, ocupar como p iu 
lar el cargo-de Oficial .de Guardia d ^ ' 
la,C om isaría de Policía,Sección Irá. 
de la Capital, con anterioridad al díav 
I o de Julio en curso, fecha ésta últi
ma .desde. la. cuál. Viene p re s ta n d o  
servicios,en tal*carácter, y en reem 
plazo de don Carlos Diego Gross^ 
quién no se reintegró al servicio, 
por -razones que »Jefatura de Policía 
desconoce después de-haber c u m p lí  
do la licencia que oportunamente, le ; ' 
fuera acordada.—

Art.. 2?.—Comuqíqu.ese, publíquese» 
insértese*en el R.' Oficial y archíVeáé.—

ROVALETTI
Víctor C ornejo A r ia s '

Es copia: R ic a r d o  A. F lj&m i n g  
Oficífil Mayor de Gobierno
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Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

1 9 7 8 -Salta, Julio 12 de 1938.—

Visto el expediente N ' 3839 letra 
D —, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, solicita aprobación 
del plano y presupuesto formulado 
por la Sección respectiva, para la 
construcción de cercos en los baños 
públicos de Orán; y

C o n s id e r a n d o :

Que la obra de referencia está pre
supuestada en la suma de $.2.460.04- 
encontrándose este gasto comprendi
do en las partidas autorizadas por el 
decreto de fecha 4 de Febrero ppdo.;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Vice— Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. I o.—Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas, a efec
tuar la construcción de cercos en los 
baños públicos de Orán, que importan 
la suma de $ 2.460.04 -  (Dos Mil 
Cuatrocientos Sesenta Pesos con 
Cuatro Centavos M/L.), de conformi
dad al plano y presupuesto que co 
rren a fs. 1/2, debiendo Contaduría 
General imputar este gasto a la Par
tida 13 «Baños Públicos Orán» Ley 
44 1 .— 1 '

Art. 2". Comuniqúese, publí- -, 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. '

A L B E R T O  B R O V A L E T T I  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es Copia:—

. F r a n c i s c o  R a n e a

1979—Salta, Julio 12 de 1938. —

Visto el expediente N° 3838 letra 
D—, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas solicita se la auto
rice a llamar a licitación pública para 
la construcción de las obras destina
das a proveer de agua a las piletas 
de los baños públicos de Orán y 
Rosario de la Frontera; y

-4. CO N SID ERA N D O :

Que los presupuestos oficiales que 
corren a fs. 2/5, de la Dirección G e
neral de Obras Públicas, comprenden 
la provisión de pozos, bombas, moto
res, cañerías, etc. para los baños de 
Orán y Rosario de la Frontera, que 
importa cada uno de ellos, $ 7.563.61- 
y $ 5.212.91—respectivamente;—

Que este gasto está comprendido 
en el monto total del decreto de fe
cha 4 de Febrero ppdo.;—

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Vice—Gobernador déla  Provincia 
en Ejercicio del ?oder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. 1Q.—Autorizase a la Dirección 
General de Obras Públicas para lla
mar a licitación pública por el térm i
no de quince dias, para la construcción 
de las obras destinadas a proveer de 
agua a las piletas de los baños de 
Orán y Rosario de la Frontera, de 
conformidad a los presupuestos ofi
cíales de la antes citada repartición,

. que corren a fs. 2/5 por $ 7.563.61 — 
(Siete Mil Quinientos Sesenta y T res 
Pesos con ' Sesenta y Un Centavos 
M /L ). y 9 5.212.91-(C in c o  Mil Dos
cientos Doce Pesos con Noventa y Un 

: Centavos M/L.). respectivam ente.-- 
Art. 2°.— Comuniqúese’, publíquese, 

insértese en el R. Oficial .y archívese.
A LBER TO  B R O V A L E T T I . —

1 ■, * . ' •  t ’ f 
C a r l o s  G ó m e z , R in c ó n  .

, Es copia:— • '
F r a n c i s c o  R á ñ r a  1 •
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1980—Salta, Julio 12 de 1938.—
Vistos los expedientes N°s. 3613 y 6711 Letras D., en los cuales la 

Dirección General de Obras Públicas eleva los certificados y liquidaciones de 
trabajos ejecutados por la empresa de los señores Rossello y Sollazzo, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que importan la suma de 0 37.960.92; y

C O N S I D E R A N D O :  '
Que las liquidaciones que cobran los señores Rossello y Sollazzo 

provienen de trabajos, ejecutados durante los meses de Febrero y Abril ppdcs., 
los que se encuentran de conformidad a la vez autorizados por ley 386, de 
fecha 17/12/936 en la siguiente forma y proporción:

, ObrasJ contratadas con Rossello y Sollazzo.
Inciso'*a) Apartado 1— '

Part. 8 —Cárcel y C. Bom beros............................ $ 32.010.31
Part. 13—Aguas Ctes. A g u a ra y ..........................• « 5.950.61

que sum an-----$ 37.960.92
Valor que de conformidad a lo dispuesto por el Art. 2o de la citada 

ley 386, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente
L i q u i d a c i ó n :

Importe de los certificados adjuntos.............  ■ $ 37.960.92
A pagar al 99% sobre $ 37.960.92 $ 37.581.32 
Beneficio de este pag. « 379.60

$ 37,960.92 $ 37.960.92 g  37.960.92
Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo 

aconsejado por Dirección General de Obras Públicas,

2i¿ Vice-^-Gobernador de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría G eneral a favor de los señores 
Rossello y Sollazzo la suma de $ 37.581.32 (Treinta y Siete Mil Quinientos 
O chenta y Un Pesos con Treinta y Dos Centavos) con imputación al Emprés* 
tituo 386 Serie A mediante cheque que se expedirá por Contaduría General a 
cargo del Banco Provincial de Salta—Cuenta Fondos Empréstito 386—Artículo 
4o. en concepto de obras ejecutadas durante los meses de Febrero y Abril por 
los citados señores, de acuerdo al detalle que corre en los expedientes antes 
citados contra entrega por parte de la empresa de referencia de la boleta de 
depósito respectiva y correspondiente al 10% de garantía sobre el total de la obra.

Art. 2°.—Los señores Rossello y Sollazzo deberán abonar el porcentaje 
que corresponda en concepto a la  ley 1134sobre el monto líquido de $ 37581.32.

Art. °.3 -  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 7

ALBERTO B. RO VALETTI

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
F r a n c is c o  R A n e a
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1981—Salta, Julio „13 de 1938.—

iVlsto.el'pregeinte, expediente’ N°*4130 
letra  ~D.; enc'éli euál^la ¡Dirección ¡"de 
Vialidad; deto'ProV M icia^leV aacono- ' 
cimiento y aprobación del Ministerio . 
de Hacienda, Obras Publicas y ‘Fo
mento, e le c ta  NQ ¡267 de fgcha -6-del ¡* 
corriente tn e s .— I,
'Rortanto, ,

E l Vice— Gobernador de la Pronricia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, A 

D E c R E T  A :
•■Ah. !?.-<■ Apruébase el acta N° 267 1 

d e ' fecha 6* del corriente mes eleva- •’ 
ida por’ Dirección-ide r ¡Vialidad de la 
Pfó'Viñcia ’que corre agregada a este 
excediente :N° 41!30 Cetra* p ;—

Art. 3°.— Cómtímquése, pübíiqúése, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

ROVALETTI ¡’
Ca rlo s  G ó m ez  tR in c ó n

<gs copia:— ^ F r a n c is c o  R a n e a  j

1982—Salta, J'ülio,'Í3  Jde 1938.— \
Visto el presente expediente N„ . 

4131'-Letra D., en e l1'cual la ' Direc
ción de Vialidad de la Provincia, lle- 
-va a conocimiento y. aprobación del 
'Ministerio !de~'Hacifertda, O bras: Públi
c a s  y Fomento, el acta de ,pávimen- ’ 
íációrí N° 137’de fecha 6 del corrien
t e  mes,
'Por tanto, 1
E l Vice' Gobernador de la Provincia i 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D ' E c r e t a :

■Art. I 9.—Apruébase el acta N° 
137’de fecha 6 ‘del corriente mes, de 

Pavim entación, elevada por Dirección 
de  Vialidad de la Provincia que co 
rre agregada a este expediente N° 
4131 Letra D.—

Art. 2o. -  C om uniqúese, pu’blíquese, 
in sértese en el R. Oficial y arch ívese .

ALBERTO B. RO VALETTI ,
C a r l o s  G óm ez R incón  

E s  cópia: F r a n c is c o  R a n e a

1983—Salta, .Ju lio  X 4d e r938.—

'’'Visto el lexpe'&iente'No' 4 Í421 Letra 
•©.,• en ^ elcitar;I5<bnII'giu a d o r’F /  Oarri- 
i d*o, -sdlicita ‘licencia '■p’o r ’el 1 térm ino ¡ 
de quince días, a contar desde el 15 

"del corriente, con goce de sueldo y 
^de.co,nfox-iai4 ad,ia J© estatuido por eí 

Art. J50 d e-la  Ley -de .'Presupuesto 
vigente;, y atento lo informado por 
Contad.u,ria General,

f E l - Vice— Gó bernáéor de l ié  Pro vinciat 
en Ejercicio 1 del Poder Ejecutivo

' D ? c r ;e x a  :

Art. 10.—Concédese licencia por el ' 
termino de quince días, >a contar 
desde el 15 del • corriente, conjjgoce < 
de sueldo, á.11 séñ'or Ignacio Garrido, 1 

¿Bscrrfeifenteíde Contaduría General.—  1 
Art. 20.—Cornuniquese, „.publíquese,, 

v¡jn§é,rtese .en - el fRegistro Oficial y  
arch ívese .—

/A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

< G a r l o s ,  Gó m e z 1 R in c ó n

.-Es Cópia:
FRANCISCO RANEA

'1984—Salta, J u lio -1 4 .d e  1938.— J

'Visto el presente ex p ed ien te1 
N 0 4124 L etr a 'D ., e n é l  cu a l'B o n  
Modesto Soria (hijp), solicita la'devo- 
lución del 5% 'retenido - en gárafltla  
de la obra en concepto de arreglo 
efectuado en la  Comisaria de Orán; y

Co n s i d e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
Contaduría General el, señor Modesto 
Soria (hijo) depositó Opórtunátnfente 

’ la suma1 d e i f  151.60 en concepto del 
5%  de depósito en garantía para las

• obras efectuadas en la Comisaria 
de Orán;.

Pórv tanto, de acuerdo a lo*̂  
‘aconsejado por la Dirección G eneral 

v de Obras Públicas y lo inform ado  
por Contaduría General,
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v f /  Vice— Gobernador de la  Provincia, 
en Ejercido del Póder'Ejecutivo,

d e c r e t a :

'Art. . i Q.—Liquídese por Cofitádüría 
"•General a favor *dbl ‘ señor Modesto 
Soria (hijo), ‘la  ‘ Sutfia ’de $> 151.60 

"(Ciento Cincuenta y Un ' Pesós Con 
Sesenta'C entavos), en ‘concento'del 

,5 % retenido en garantía de las óbras 
relacionabas con ’ la ■ C om isaría'de  
Orán, e im pútese ésta''devolución a 
la cuenta «Depósitos ‘en Garan
tía —Ley 386» .—

Art. 20.— Comuniqúese, publíque- 
tse, -insértese ten el ¡ Registro Oficial 
■y archívese.—

ALBERTO :.B. ROVALETTI
C. Gómez RIncón 

■.¡Es-' copia:
F r a n c isc o  R a n e a

1985—-Salta,.,J<ulio • 18 de 1938.—

Vistas las actuaciones que corren 
-en este expediente Ñ°'-&897 Letra M., 
relacionadas con la donación del te- 

Treno ‘ a' título gratuito, que ofrece la 
‘•Municipalidad de Corone! Moldes, 
'Departamento de La Viña, al Gobier
no- de la ' Provincia, para construir 
en-*el mismo el* edificio de la -E ’sta-

• CÍÓn; Sanitaria; y

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. 1 de estos obrados corre 
lâ  nota de fecha 6 de mayo ppdo., 
suscrita- por el señor Presidente de la 

'Municipalidad de Corontl Moldes, 
Don Guillermo Villa y Concejales 
Municipales, señores Domingo Padi
lla y Luís Plaza, refrendado por el 
Secretario de1 la' misma, Dón Bernar
do Colina en la cual ofrecen--a] Go
bierno de la Provincia la donación 
a título gratuito de un. ¡terreno de 
cuarenta y cinco metros de frente 
por noveñta'tflétros^dé ’forido, ubica
do en la calle paralela a la que con
duce a la Estación del Ferrocarril,

para ser destinado a la construcción  
del • edificio ’'de-’la 'Estación 'Sanitaria;

Que ’ difcho "efredtnieiíto ■■ ha sido  
'perfeccionádo' con -la' Ordenanza 'san
cionada por (¡la • H . Qotírisión Mu ni - 

’cipal de1 Coronel ' Moldes,1 Distrito del 
D epartam ento:de La'iViña con fecha  

' t 2' de jalio  Jdel corriente l áño,‘ ]leflán— 
‘dose-así4 e l ’requisito1 legal pe'rtiñeñte,
' estatuido por ■ el 'Art. i 73 Ttrfciso io -
■ de Ma • Constitución, ' ád^-referendum  
del Poder Legislativo;
1 Q tíe’el terreno ’ófreddo por sa  

'Ubicación, 'extensión y características, 
resulta conveniente 'para ''construir 
■en él la f EStación‘‘Sanitaria'com prén- 
‘d id a’én ’ el ‘-plan ^general-de Obras 
Públicas, señalado por la tey '4 4 i/

Por. -tanto,

J El Vice—Q.obemadOtt 'áei la ' Pro vin~~ 
'tía;en EjMcicio de fP óder1Ejecutivo„

D  E' Cr-R' E-T A

• Arty 10. —\Acéf>táBe'a-titulo :grát!uit-o,. 
la"ddnábión -'de' nn ''terreno >'>dfrébido 
por la Municipalidad - de Coronel 
Moldes, Departamento Me La V iña, 

•ad— referendum -de -'la H . L egisla
tura-a favor del Gobierno-de la. Pro
vincia, - cuya extensión es- de- cuaren
ta y cinco' metros 1 de < frente- por no
venta metros de fondo, ubicado en -el 
pueblo-de Coronel Moldes, para Cons
truir en él el edificio destinado a la 
Estación Sanitaria.—

Art. 2 0 . — Remítase el pliego corres
pondiente solicitando a la H. Legisla
tura la autorización que prescribe el 
articulo 173 ^Inciso 10 de la Consti
tución de la^Provincia.—

, -A rt. *-3».— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el. Registro Oficial y  
a rch ív ese .—

ALBERTO B. ROVALETTI 
* • / ’

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia: .
V

F r a n c is c o  R a n e a
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1986— Salta, Julio 18 de 1938.—

Visto el, expediente -N ‘ 8328 letra 
D ., en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas solicita se le au
torice a invertir la suma de $ 462.— 
en las reparaciones que exige el es
tado de los techos en la Sección de la 
C asa de Gobierno que ocupa aquella 
repartición; a cuyo efecto acompaña 
el presupuesto adjunto que consiste 
en la colocación de techos de zinc, 
sum inistro de tirafones.y alfajías de 
1 x 3  reponiendo todas las deterio
radas, trabajo a ejecutarse en la Ofi
cina de Vialidad, Topografía y Minas, 
Irrigación, Mesa de Entradas y T e
sorería de la Dirección General de 
Obras Públicas; y >

Co n sid er a n d o :

, La necesidad de efectuar las repa
raciones propuestas por el Director 
General de Obras Públicas, y atento 
lo  informado por Contaduría General,

El Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :
Art. i° .— Autorízase a Dirección  

-G eneral de Obras Públicas a inver
tir la suma de § 462.— (Cuatrocientos 

-S esenta  y Dos Pesos M /N.), en las 
reparaciones que exigen los techos 
de las oficinas que funcionan en la 
mencionada repartición, de conformi
dad al presupuesto que corre agre

g a d o  a fs. 3 de este expediente; 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a fa'’or de Dirección 
General de Obras Públicas, a ios fi
n es  expresados, imputando el gasto a 
la ley 386. Art. 40— Inciso 40— Apar- 

~tado 3— Partida 2.—
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese. 

--in sértese en el R. Oficial y archívese,

ALBERTO B. ROVALETTI
C a r l o s  G óm ez R incón  

£ a  c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

1987—Salta, Julio 18 de 1938.—

Visto el expediente N ‘ 4161 Letra 
D., en el cual Dirección General de- 
Minas, eleva la nota presentada por 
el señor Inspector General de M inas,, 
Ingeniero Don Mariano Esteban, so
licitando que por quién corresponda 
se liquide a su orden la suma de 
$ 1 .000 .—con cargo de rendir cuenta*, 
para ser invertida en los gastos que 
demande la gira de inspección por 
las zonas mineras de la Prcyincia, que 
es menester realizar; y

C o n s i d e r a n d o :

Las disposiciones contenidas en el 
decreto de fecha 12 de Setiembre de- 
1935, sobre reglamentación del trá
mite minero, y la asignación mensual 
fijada en el Inciso 23.—Ite m ,i,—Par
tida 10 del Presupuesto vigente; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El Vice—Gobernador de la Provin- 
ciaren Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a

Art. i ° .—Liquídese por Contaduría 
General a  favor del señor Inspector 
General de Minas, Ingeniero Don  
Mariano Esteban, la suma de $ 1.000.— 
(Un Mil Pesos), con cargo de rendir 
cuenta para cubrir los gastos que 
demande l a  g i r a  .de i n s D e c c i ó n  que es 
necesario realizar en las zonas m ine
ras de la Provincia; imputándose el 
gasto al Inciso 23.-t-Item 1.— Partida 
10 de la ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese. —

A . B. R O V A L E T T I.— 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s copia:, ________

F r a n c is c o  R a n e a
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1988—Salta, Julio 19 de 1938.—

Visto el expediente N °  4117 letra 
D ., en el cual la empresa de los

■ señores Rossello y Sollazzo, solicita 
la devolución de la suma de $ 980.— 

-que, en concepto del depósito en 
garantía efectuaron para las obras 
relacionadas con la provisión de 
■agua caliente, maquinarias para el 
pabellón de la panadería, lavandería 
y cocina de la nueva Cárcel y Cuar
tel de Bomberos; y

CO NSIDERAND O :

Que la devolución del depósito en 
garantía que solicita la citada empre
sa constructora, la solicita en virtud 
de haberse dejado sin efecto la lici
tación correspondiente a las obras 
antes citadas;

Que de acuerdo a lo informado por 
la Dirección General de Obras Pu 
blicas, procede la devolución del 
depósito en garantía de referencia;

Por tanto, de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

E l  Vice—  Gobernador de la Provin- 
-cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e  c r e t a :

Art. 10.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores Rosse
llo y Sollazzo, la suma de $  9 8 0 .— 
(Novecientos Ochenta Pesos M /N .) ,  
que en concepto de devolución del 
depósito en garantía efectuadp opor
tunam ente por los recurrentes, para 
las obras de provisión de agua calien
te, maquinarias para el pabellón de 
la panadería, lavandería y cocina de 
la nueva Cárcel y Cuartel de Bom
beros, e impútese este . gasto a la 
cuenta «Depósitos En G arantía*.- -

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ár- 

•chívese.—

A . B. R O V A L E T T I  ¡

. C a r l o s  G ó m ez  R in c ó n  -i . >,
c ó p ia : F r a n c is c o  R a n e a

1989—Salta, Julio 20 de 1938.—

Visto el expediente N ° 4177 letra  
D ., en e) cual la Dirección General 
de Obras Públicas, lleva a conoci
m iento del Ministerio del ramo, c^ue 
habiéndose librado al servicio público 
las obras de aguas corrientes en la 
localidad de Coronel Moldes, corres
ponde que el Poder Ejecutivo esta
blezca la tarifa para el mismo; y

C o n s id e r a n d o :
Que a juicio de la Dirección G ene

ral de Obra Publicas, podría fijarse 
la siguiente tarifa, desde que ésta  
cubriría el gasto de explotación:

Casas de familia, por m e s . .#  2 .—  
Hoteles, restaurants, fábri
cas, etc. por m e s . .................. « 3 .—

Por tanto,

El Vice -  Gobernador de la Provincia; 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i° .—Establécese para el servi
cio de aguas corrientes en la loca
lidad de Coronel Moldes, las siguien
tes tarifas:

Casas de familia, por m es. .$  2 . — 
Hoteles, restaurants, fábri
cas, etc ., por m es.................. « 3 . —-
A rt 2o . t Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R .O ficia l y archívese.

A L B ER TO  B. R O V A L E T T I • 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia:—
F r a n c is c o  R a n e a

1990—Salta, Julio>20de 1938.—

Visto el expediente N° 4200 letra 
D ., en el cual la Dirección G eneral 
de Obras Públicas, , eleva los presu
puestos presentados por las casas de 
comercio de los señores José Vidal, 

-Virgilio García y< Cia. y Capobianco 
y Cía., para la provisión de 500 bol-

■ sas de cefnento portland, con ‘desti
no a las obras de aguas corrientes d& 
Metán; y
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C O N S I D E R A N D O :

Que dé lo informado por la Direc
ción! General-' de' Obras- Públicas se 
desprende-que, al-ílamadó-’a licitación' 
efectuado oportunam ente para -la-pro*- 
visión de 700 'bolsas-dé1 cemento ■ por* 
tland;* no se - presentó ningún propo
nente; motivo por e l ‘cuál,-dada* la-ur
gente  ‘necesidad de’ adquirir1 este - ma
terial*, se- vió precisada a-> obtener; 
cierta, cantidad *a unaifirma- comercial 
de Metán;

Que los. precios .cotizados para ,la  
provisión , de 500 bolsas dé portland, 
c o n 'lo s  siguientes:
J o s é  Vidal, la  b o lsa  p u e s ta  sobra wagón M etán a  . .  $  3 .2 0  
Virgilio García y Cia. la  bo lsa  p u e s ta  sobra w agón M etán a $  3 , 1 5 '  
C ápobianco y C í a . «  «  «  c  «  «  .3 .4 0
resultando ser más^conveniente por 
su m enor precio el ofrecido i por la 
casa del señor Virgilio García y Cía.;

B bi^tanto^dé-acuefdo 'a-Jo aconse— 
jad o p o r láDifección G éneraldéO b’ras 
Públicas y lo informado por Contadu
ría  General,
.E l ' Vicet— Gobernador de Iq,..Provincia, 

eru Ejercicio, del fíoder Ejecutivo,
D e c r e t a / ;

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
G eneral a fávor>dé la Dirección G e
neral-de. Obras Públicas, y, con cargo 
d é  oportuna rendición d e ’cuentas la 
.suma- de $ 1.700:-=* (Un M ií'Setecien- 
tos Pesóse M/N,.()^par,a ser-invertida 
en la adquisición de 500 bolsas de 
cemento portland-;marca «Gorcemar». 
a  $ 3.15 cada una, a la casa , dejos-, 
señores Virgilio García y Cía. y trans
porte de la mismas-, désdé lá- E stad -n  
de Ferrocarril a las obras, debiéndose 
imputar este? gastona!• Inciso,ih)-Apart 
tado 1— Partida 4— Art. 4? de. la 
Ley; 386>Afripjiácróh A'guas Corrién- 
tes-déM etán».—

Avt. 2°.—Comuniqúese, publiquese,- 
insértese  .en el R ’. Oficial,1 yarchivese.

AS B> R O V A LETTI'.—-

. C ab lo ss G ó m e ?  R í ü í c ó N t  

E s  c o p i a : 1 f r a n c i s c o  r a n k a '

N°’ 1%2 2:3.
Salta, Julio 18.de 1938- — 

Expediente N° i 501 —Letra M/938.—
Vista la siguiente comunicación de* 

fecha 23 de Junio- ppdo., dirigida a l' 
Excmo. señor-G obernador d e ia  Pro
vincia por-S-’E. el-señor Ministro de' 
Agricultura de la Nación-,■ Ingeniero- 
don José  Padilla;, cuyo texto dice así:—

«De-acuerdo.icón lo s.té rm inos.de  
la Ley. N° 12.345 que, ordenara el,« 
levantamiento, del Censo G enera l1 
Agropecuario al,30 de Junio de. 1937», 
se hace necesario ,el relevamiento de¿, 
los datos correspondientes; al censo
193.8,, para, el mantenimiento d e j a  
estadística-*anual perm anente,.creada., 
poriJa^misnM .—

Habiéndose dispuesto que esos 
datos; sean obtenidos a fecha 30 de 
junio de 1938,'oportunamente recibirá - 
el señor Gobernador la-comunicación* 
de S ‘ E. el señor, Ministro d e l‘ Inte
rior, haciéndole conocer esa^ resolu
ción, para poder.xontar. con la colabo
ración altamente patriótica como lo * 
fuera la prestadavpor el Gobierno de 
esa,-Provincia al »censo , levantado al 
3 0 -de>Junio de. 1937.—

El portador dé la presente, señor 
Luis Férreyra Cortés, Inspector de là* 
Dirección dé Economía Rural, y Esta
dística de este Ministerio, que es la 
oficina as cuyo cargo se encuentra là. 
estadística perm anente dé acuerda 
con la. misma ley ,N° 12 -343, es quién 
está autorizado para dirigir el levan
tamiento, del censo.correspondiente a l ' 
30.de Ju n io  dé 1938. en esa 'P rovincia, 
y para quién,-solicito del señor G ober
nador-quiera prestar lós medios p a ra , 
poder desem peñar su cometido.—

La Policía y- las oficinas'provincia- 
les deberán,cooperan activamente en>- 
el levantamiento dél“' censo, porque
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-no obstante que el envío de los 
cuestionarios a j o s  productores será 
hecho por correo, como asimismo su 
devolución una vez diligenciados, de
ben preverse lo s, casos en, ,que ,e l 
correo no pueda entrégarlos, en .cuyas

• circunstancias los Inspectores d esta7 
cados se pondrán en contacto con ias 
autoridades policiales para obtener el

• diligenciamienío-, del -total de los cues
tionarios . -r- • ’ • . , .

Resultará de inapreciable beneficio 
una circular que se imparta a todas 
las autoridades policiales, destacadas 

■en esa Provincia, en la-.que. s e j e s  
recomiende presten su colaboración 
a ‘las autoridades y a lá obra del 
C e n so .—»

Él Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

3 Q.—Las reparticiones y oficinas de
pendientes de . este Ministerio 
prestarán toda la cooperación 
que les sea requerida por el 
señor Luis Ferreyra Cortés, Ins
pector de la Dirección de Eco
nomía Rural .y Estadística del 
Ministerio de Agricultura de la 
Nación, a los efectos señalados 
en la comunicación precedente
mente in se rta .—

'.2°.—Solicitar del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fo
mento la adopción de idéntica 
medida respecto de las ' reparti
ciones .y oficinas de su depen
dencia . —

-3 o.—Comuniqúese, insértese en el 
Libro de Resoluciones y archí
v e se . — 1 . í

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno 
- i

N° 1 2 2 4
Salta; J u lio 'lé  de 1938.—

Expediente 1532—Letrá; D/938.— 
-Visto este-expediente, por e l 'q u e  

el Director <ad-¡honorém» de la 
Broadcasting Oficial *,«L.V.'9 Radio 
Provincia ‘ de Salta» eñ' experimenta
ción, eleva a conocimiento y resolü-- 
ción de este. M inisterio,, en cumpli
miento de lo prescripto por el Art. I o 
del decreto de. fecha. i9 de Mayo pa
sado» ¡el contrato que s e ,expresa en 
la parte,dispositiva dé esta resolución; 
y ,encontrándose conforme a la regla
mentación citada;-^ ,j , \ ^

E l Ministro de Gobierno, Justicia
• é Instrucción'-) Publica

R e s u e l v e :

1°.—Apruébase el siguiente contrato 
por transmisiones de propaganda 
suscrito «ad—referendum» ó¡é 
este Ministerio, entre el Director 
«ad—honorem» de la Broadcas
ting Oficial v?L.V;. 9 Radio. Pro
vincia ’ de Salta» - en experimen
tación, y Don Roberto Notar- 
francesco, desde'- el día 11 del 
corriente mes al 10 de Agosto* 
próximo, abonando por tal. con 
cepto la suma, de .T reinta Pesos 
M /N .— '

2o.—Tom e razón Contaduría G eneral 
a .efecto de los Arts. 3o y 4o 
del decreto de 9 de Mayo de 1938.

3o.—Insértese en el Libro de Resolucio
nes, comuniqúese y archívese.

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:— « R i c a r d o  A. F l é m i n g
* , Oficial.Mayer de Gobierno 1

: - ip ’ti

N° I 2 2 5
Salta, Julio 18 de 1938.—

Expediente N° 1166 - Letra T/938 .— r  
Agregado N° 8 1 8 -L e tra  M /938.— ‘
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Vistos estos obrados;— atento al 
decreto de fecha 12 de Mnyo ppdo., 
al certificado expedido por la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales de la Universidad de Buenos 
Aires cte. a fojas 2 del expediente  
1166—T /9 3 8 —, y al informe de Con
taduría General, de fecha 7 de Julio 
en curso;— y,

C o n s id e r a n d o : „

Que de acuerdo-al decreto citado, 
el becado señor Jo sé  Manuel Torres 
queda obligado a presentar el com
probante de haber completado el 
Cuarto Año de la carrera de Ingeniería 
Industrial que sigue, en los exámenes 
del mes de Julio del presente año;— 

Que el certificado corriente a fs. 2 
comprueba que el becado nombrado 
está inscripto como alumno regular 
de Quinto Año de la Facultad citada, 
y teniendo en cuenta que él mismo 
fué extendido con anterioridad a la 
fecha.en  que el becado debió pre
sentarse a exámen;—

El M inistro de Gobierno, 
Justicia é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.—Por Sub—Secretaría, pasado el 
presente mes de Julio, requiéra 
se del becado, Don José Manuel 
Torres, la certificación del señor 
Decano de la Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales 
de la Universidad de Buenos 
Aires, de haber aprobado todas 
las materias del Cuarto Año 
la carrera de Ingeniería Industrial 
que sigue (Artículo I o del decre
to citado, fecha 12 de Mayo de 
1938 en cu rso ).— ,

-3°.—Insértese en el Libro de Resolu- * 
clones, comuniqúese y archívese.

VIC TO R  CO RNEJO  ARIAS  
Es cópia:

i t  4 

R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor* de Gobierno

Nü 1 2  2 6
Salta, Julio 18 de 1938.—  

Expediente N° 1311 —Letra V/938.—
Visto el petitorio de fecha 10 de- 

Mayo ppdo., en el cuál se solicita la 
asignación de emolumentos a la Ofici
na de Registro Civil de «ChañarM u
yo »—jurisdicción del Departamento- 
de Anta—; atento a los informes de 
la Dirección General del Registro Civil 
y de Contaduría General, de fechas.
27 de Junio ultimo y 5 del corriente- 
mes, respectivamente;— y,

C o n s id e r a n d o : °

Que dicha Oficina del Registro 
Civil fué suprimida por decreto de 4- 
de Abril del présente año, en razón 
de ser supernumeraria y exigirlo así 
el plan de economías fiscales para el 
ejercicio en curso;—y, posteriorm ente,, 
ante un ofrecimiento del propio ex— 
Encargado de la misma, don José Lino 
Barroso, se autorizó el funcionamiento 
de la Oficina en carácter de «ad— 
honorem», hasta tanto sea posible si* 
inclusión en la Ley de Presupuesto.

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

1°.—Hacer conocer de los recurrentes, 
lo expuesto en las consideracio
nes que anteceden y disponer el 
archivo de las actuaciones regis
tradas al m árgen .—

2°.—Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, publíquese- 
y archívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS  

Es cópia:

, R ic a r d o  A., F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno
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N° 1 2 2 7
Salta, Julio 1 8 'de 1938.—

-Expediente NQ 1521—Letra A /938.— 
Visto este expediente relativo a la 

-comunicación de fecha 27 de Jumo ppdo., 
dirigida al Excmo Sr. Gobernador de 
la Provincia por la «Asociación del 
Profesorado», con sede social en ca
lle Maipú N 523 de la Capital Fe- 

•deral, y cuyo texto es el siguiente:— 
«Esta Asociación del Profesorado, 

debidamente compenetrada de la 
grande deuda de gratitud que tiene 
el país para con la memoria de Don 
Domingo Faustino Sarmiento, ha re
suelto adherir al homenaje que en 
general se rendirá al procer con mo
tivo del cincuentenario de su desapa
rición, propiciando la idea de que todas 
las escuelas del país, aún las más 
pobres y lejanas, cuenten con el busto 
■del gran educador antes del 11 de 
Setiem bre próximo, a fin de que ésa 
justa recordación sea cumplida por 
todos nuestros . niños en una forma 
tan unánime como simultánea.— 

Después de haber considerado la 
opinión ampliamente favorable del 
e x —Secretario del procer, Don Julio 
A. Costa y de otros autorizados in
telectuales é historiadores acerca del 
valor interpretativo logrado por el 
escultor Don Miguel Angel Negri en 
su busto «Sarmiento*, esta Asocia
ción ha resuelto auspiciar esa escul
tu ra  para que con ella se llene el

■ propósito enunciado, atento no solo 
a sus méritos artísticos y de Ínter 
pretación, sino, también, a que ella ha 
sido felizmente lograda por un artista 
argentino y especialmente por un 
maestro de escuela. Esta escultura 
contiene una parte de tierra extraída 
del solar sanjuanino donde nació el 
procer, lo que reviste a esta obra, 

-además, de un simbólico valor.
Nos proponemos, señor Gobernador, 

prom over un gran movimiento de opi
nión intensificando los sentimientos 
de argentinidad y haciendo que la 
gente pudiente contribuya con dona- 

-ciones de bustos para ser colocados,

si es posible, antes del 11 de Setiem . 
bre próximo en todas las escuelas de 
la República, con lo cuál, según nues
tro entender, se habría .leñado , uno 
de los puntos más necesarios, más 
justicieros y más patrióticos dentro 
del amplio hom enajea que dará lugar 
el referido cincuentenario.—

Como índice de nuestro movimien
to, hemos reservado al Excmo. señor 
Presidente de la República el privile
gio de donar el primer busto de Sar
miento para ser colocado en la es
cuela de San Francisco de Monte de 
Oro, Provincia de San Lui#, en la que 
el procer dictó su primera clase, ha
biendo adherido ya a este propósito, 
mediante decretos mandando adquirir 
oficialmente partidas de esta escultu
ra, varios gobiernos de provincias, 
como el de Santa Fé y Córdoba.— 

Movidos por este ideal, nos permi
timos rogar al señor Gobernador se 
digne tener a bien prestarnos su coo
peración con el fin de que el mayor 
número posible de escuelas de esa 
Provincia pueda contar con el busto 
de Don Domingo Faustino Sarmiento 
para el día cincuentenario de su de
saparición.— »

Atento a los fundamentos y razo
nes de las que hace mérito la nota 
p re—inserta; —

El Ministro de Gobierno, Justicia  
è Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.— Dar traslado del expediente 
de numeración y letra citados al már- 
gen, al H. Consejo General de Edu
cación, a los fines consiguientes.—

2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí- 
vesé.—

VICTOR C O R NEJO  ARIAS  

Es Copia:—
R i c a r d o  A . F l e m i n g  

Oficial Mayor flt> Gobierno
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N° 1 2 2 8
Salta, Julio 18 de 1938. — 

Expediente N 1365—Letra D/938 — 
Visto este expediente, »relativo a la 

nota N ‘ 300 de fecha 28 de Junio 
ppdo ., de la Dirección Provincial de 
Sanidad, cuyo texto es el siguiente:— 

«Pongo a conocimiento de S.S. el 
informe de Contaduría que antecede, 
en el cual se solicita una 'resolución 
pertinente de ésta Dirección General 
para autorizar la' incineración de O r
denes de Pago de ejercicios vencidos 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art 
105 de 'la l!ey de Contabilidad de la 
Provincia y que en el mismo informe 
se detalla.—

«Esta Dirección General entiende 
que en v irtud 'de  la autarquía que en 
el orden administrativo le confiere la 
Ley Orgánica N - 415 de la repartición, 
puede disponer por autoridad propia 
la autorización respectiva.— Pero tra 
tándose de ser la 'prim era vez que 
se  adopta una medida de éste  carác
ter, pido un pronunciamiento expreso 
del P.E. 'a  ;fin’ dé proceder dentro de 
loá -térm inos‘ legales mas adecuados 
y  de los 'procedentes que indica el 
derecho administrativo. — »

'A tento ál 'siguiente informe de la 
Contaduría^Géneral de la Provincia, 
de fecha 7 de Julio en curso:— 

«Señor Ministro de Gobierno:—
' Contadurías-General entiéiide que 

si las Ordenés^de’. Pagó á qufe hacen 
referencia estas actuaciones han sido 
expedidas por sueldos o gastos no 
devengados o no ejecutados respecti
vam ente;'lá aplicación de las dispo
siciones del Art. 105 de la Ley de 
Contabilidad es procedente, sin p o -  
juicio de qüe prévia a la expedición 
de nuevas órdenes de- pago, se re
quiera" de io s'benefic ia rio s ’el ’ cum
plimiento de lo estatuido en el Art. 
€4 de la Ley antes mencionada.— 

Por consiguiente: ' > ■
El M inistro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Pública,
R h S U ' E  L V E r v  

Io.— Vuelva el expediente N- 
1365— Letra D/938., a la Dirección

Provincial de Sanidad, para que se 
sirva hacer las aclaraciones p ertinen tes . 
al informe precedentem ente citado de 
la Contaduría General de la Provincia, 
y a efectos de proveer en definitivo 
lo que corresponda.—

2L'.'— Insértese en el Libro de Re
solución, etc .—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es Còpia:— R ic a r d o  A. F l é m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 2  2 9
Salta, Julio 20 de 1938.—

Atento a que ía Sociedad Rural 
Salteña ha solicitado la cooperación 
de la Broadcasting Oficial L. V. 9. 
«Radio Provincia de Salta» —en ex
perimentación—, para el mejor éxito 
del gran acto público que organizado 
p'ór dicha entidad tendrá lugar el día 
Viernes 22 del corriente, a las 15 
hóras en el C iné—Teatro «Albérdi=r 
de esta Capital a objeto de pedir el 
p'ronto despachó 'del proyeto de ley 
presentado a consideración del Ho- 
nòrablé 'Congreso ' dé la Nación ptír 
los señores Senadores Nacionales» 
doctores don Carlos Serrey y 'd o n  
Róbustiano Patrón Costas, creando un 
frigorífico regional en esta Provincia;—

El Ministro de Gobierno, Justiciat 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.— La'D irección d e ’ la Broad
casting Oficial L. V.9. «Radio Pro
vincia de Salta» —éhJ experim enta
ción—', tomará las medidas necesarias, 
para prestar ’la cooperación solicitada 
por la Sociedad Rural Salteña.*— ‘ 

2o.—Insértes‘e ; en el Libro de Reso- 
luciones, comuniqúese y archívese.—

. ,VIG.TOR C O R N EJO  A R IA S
Es copia:

■ n .. -.-i' \  " - <
R ic a r d o  F l e m i n g .

Oficial Mayor de Gobierno
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N° 1 2  3 0
Salta, lulio 25 de 1938.—

^Expediente N- 1576—Letra D /938.—
Visto este expediente, por el que el 

Director «ad—honorem» dé la  Bróad- 
■casting Oficial' «L.V. 9 Radio Provin
cia de Salta» en experimentación, 
eleva a conocimiento y resolución de 
este  Ministerio, en cumplimiento de 
lo prescripto por el Art. I o del de
creto de fecha 9 de Mayo ppdo., los 

•contratos que se expresan en la parte 
dispositiva de esta resolución;— y 
encontrándose conforme a la regla
m entación citada;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.— Apruébase los siguientes con- 
tratos celebrados entre el Director 
«ad—honorem» de la Broadcasfing 
Oficial «L.V. 9- Radio Provincia de 
Salta», en experimentación, y las

- otras partes contratantes, por trans
misiones de propaganda, suscritos 
«ad—referendum» de este Ministerio: -

I o .

Farmacias Locales Mancomunadas, 
por el término de Un Mes desde el 
día I o de julio al 29 del mismo, 
abonando por tal concepto la suma 
de Veinticinco Pesos M/N.—

2o .
Divi y C ía ., por el término de Quin

ce Días, desde el día 20 de Julio hasta 
el 3 de Agosto próximo, abonando 
por tal concepto la suma de Veinte 
Pesos M/N.—

2o.— Tome razón. Contaduría .G e
neral a efectos de los Arts. 3o y .4°

■ del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
3°.— Insértese en el Libro, ,de, 

Resoluciones, comuniqúese, 
archívese;

VICTOR CORNEJO ARIAS
'■ E s  copia: R i c a r d o -A : F l é m i n g  

Oficial Mayor-de .Gobierno

n; 1 2 .3.1

Salta, Julio 25 de 1938.—

Expediente N - 1577—Letra D /938.—
Visto este, expediente; por e^ que el 

Director «ad—honorem» de la Broad-% 
casting Oficial, «L.V. 9 Radio Provin-, 
cia de Salta.»., en experimentación,, 
eleva ,a conocimiento, y resolución de 
este Ministerio, en cumplimiento de
lo prescripto por el «Art. I o del de
creto de fecha 9 de Mayo ppdo.; el 
contrato' que se expresa.,en la parte 
dispositiva de esta resolución, y en 
contrándose conforme a la reglam en
tación citada;—

E l M inistro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

R e s u e l v e :

Art. 1°.— Apruébase el contrato, 
por transmisiones ¡de propaganda sus-, 
crito,, «ad—referendum» de este  Mi.-; 
nisterio, entre el Director «ad—hono
rem» déla  BroadcastingOficial L.V. 9 
Radio Provincia de Salta, en experi
mentación,' y Sastre & C ía-, por el 
término de un mes, desde el día 13 
de Julio al 12 de Agosto próximo del 
año en curso, abonando por tal con
cepto la suma de Cincuenta y Cuatro 
Pesos M/N.—

Art. 2o.— Tome razón Contaduría 
General a efectos de los Arts. 3Q y 4o 
del decreto de 9 de Mayo de 1938.—

Art. 3o — Insértese e n . el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese . —

V ÍC T O R  CO RNEJO  ARIAS. 

Es;.copia:

Rfc a r d o  A, F l é m i n g  
Oficial Mayor, ‘de Gobierno
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RE M A T E S 
POR FIGUEROA ECHAZU
El día 9 de Agosto de 1938 a las

11 y 30 horas en AlVarado 510, rem a
tare, al contado, a mejor oferta y sin 
base, dos lotes de terrenos en esta 
cuidad, calle Anzóategui entre Maipú 
y  Rondeau, con superficie en conjun 
to de 1568 metros cuadrados.—En el 
acto 20?¿ .—Comisión a cargo del 
com prador.—Autos Convocatoria de 
acreedores de Manuel Oliveros -  h— » 
Diarios El Intransigente y Nueva. Epo
c a .—

M .  F i g u e r o a  E c h a z u

Martiliero N ° 4128

ANTONIO FORCABA
Judicial

Orden Juez en lo Civil Dr. Ricardo 
Reimundín venderé el 30 Julio horas 
17 Zuviria ' 453 los siguientes bienes: 
M uebles, útiles, envases, automóvi

l e s ,  máquinas de escribir, mercade
rías y deudores varios sin base y el 
día 20 Agosto horas 17 Zuviría 453 
e l terreno ubicado en San Lorenzo y 
que limita: Norte camino; Sud Fran
cisco Lesser Este Salomón Salin 
O este Diego Pérez pertenecientes a 
la -Suc. Francisco Montiel Ruiz. 
Pago integro.

N ° 4129

ANTONIO FORCAOA
JUDICIAL

Orden en lo Civil Dr. Cornejo 
Costas, venderé el 31 Agosto horas 
17 Zuviría 453 casa en Pueblo Rio 
Alemania, limitando.- Sud calle Públi
ca; este, Río Alemania, norte Río 
Calchaqui oeste Arturo Michel ejecu
ción Hipotecaria J. Berbel y Cía. vs. 
Carlos Flores. Seña 20%.  — ' '

N° 4130

EDICTOS

CONVOCATORIA DE ACREEDO 
RES:— En el pedido de convocatoria, 
de acreedores pedida por don Luis- 
Bassani, el Juzgado de Comercio, S e
cretaría Arias, ha dictado la 'sigu ien
te providencia: «Salta, Junio 1" de- 
1938.— Autos y Vistos: Por parte a 
mérito del mandato presentado, que 
se devolverá dejando certificación en- 
autos y por constituido domicilió le
gal.— Encontrándose en forma y de, 
acuerdo a lo dispuesto por los arts. 
13, 14 y 15 de la Ley 11.719, declá
rase abierto el presente juicio de con
vocatoria de acreedores de don Luis 
Bassani, comerciante de esta ciudad. — 
Procédase al nombramiento de! Sín
dico que actuará en este concurso,, 
a cuyo efecto señálase el día 4 del 
cte. a horas catorce para que tenga 
lugar el sorteo previsto por el art. 89,, 
debiendo fijarse los avisos a que se 
refiera dicho a r t . .— Fijase el plazo 
de veinte dias para que los acreedo
res presenten al Síndico los títulos 
justificativos <!e sus créditos y señá
lase e! día ocho de Agosto próximo 
a horas catorce para que tenga lugar 
la junta de verificación y graduación 
de créditos, la que se llevará a cabo 
con los que concurran a ella sea cual 
fuera su número.— Procédase por el'- 
actuario a la inmediata intervención 
dé la contabilidad del peticionante a 
cuyo efecto constatará si el solicitante 
lleva los libros que la ley declara 
indispensables, rubricará las fojas que 
contengan el último asiento e inutili 
zara las anteriores que tuviesen en 
blanco o tuvieren claros.— Hágase 
saber el presente auto por edictos que 
se publicarán durante ocho dias en el 
diario «El Intransigente» y por una- 
sola vez en el Boletín Oficial, debien 
do el deudor publicar los edictos 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
bajo apercibimiento de tenerlo po r 
desistido de su petición.— A los efec
tos previstos por el art. 21 hágase 
saber a los Señores Jueces la admi-



B C L t íT lN  Ojt'JCXAJL P á g . -  2 /

?sión del recurso.— Cornejo Isasmen- 
-di».— «Salta, julio 12 de 1938.— 
Atento el resultado del sorteo verifi
cado en la fecha a horas quince, 
nómbrase sindico para que actúe en 
esta convocatoria de acreedores de 
don Luis Bassani. al Sr. José  María 
Decavi, a quien previa aceptación se 
lo, posesionará del caigo en legal 
forma.— C. Cornejo Costas».—

Lo que el suscrito Secretaria hace 
saber a sus efec tos.—

Salta, Julio 12 de 1938.—
CARLOS. F E R R A R Y  SOSA 

Escribano Secretario N° 4121

Citación. Juicio Ausencia con pre
sunción de fallecimiento de doña Sara 
Natalia Burgos de Serrano, el Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Dr. 
de los Rios Resuelve: Citese a doña 
Sara Natalia Burgos de Serrano, para 
que comparezca a tomar intervención 
en este juicio, bajo apercibimiento de 
declararse su ausenciay su fallecimien
to. Fijar el plazo de 40 dias, para que 
se produzca la p ru eb a .—

Salta, Junio 25 de 1938.—

G .  M é n d e z
N° 4125

LICITACION TITULOS PROVIN
CIA DE SALTA.

Llámase a licitación para el rescate 
■de títulos de Obras Públicas Provin
ciales y Municipales de la Provincia 
de Salta, 5% 1937, 'Ley 441 Deuda 
Garantizada con Fondos de la Ley 
Nacional 12139, c/cupón 15 de Di
ciembre 1938 y subsiguientes adjun- 

' tos, hasta cubrir el fondo amortizante 
de $ 52.203.01 m/n., correspondiente 
al. vencimiento 15~de Sep., 938 - 

Las propuestas, presentadas cori el 
sellado de ley, serán recibidas bajo 
sobre cerrado, lacrado y sellado, en 

^el Banco de la Nación Argentina,

Sucursal Salta, hasta las doce horas 
dal dia 6 de Agosto del corriente 
año, o en la Casa Central del mismo 
Banco en la Capital Federal, Recon
quista 39, hasta las 15 horas del dia 
10 del mismo mes. En este último 
lugar y fecha, a las 15 horas, serán 
abiertas en presencia de los intere
sados que concurran.

El pagó de los títulos de las ofertas 
aceptadas se efectuará contra entre 
ga de los mismos en la Casa Central
o Sucursal Salta, del Banco de la  
Nación Argentina, a partir del 15 de 
Sep., 938

El Agente Pagador se reserva el 
derecho de aceptar o rechazar total o 
parcialmente toda propuesta, asi como 
el de exigir las garantías que consi
dere necesarias en aquellas que fue
sen aceptadas.

28 de Julio 938.—Banco Nación 
Argentina. —Agente Pagador.—

N° 4124

Sentencia de Rem ate: N otifica
c i ó n —En la ejecución seguida por 
Juan Sánchez Contra Pedro M. Cha- 
vez, este. Juzgado de Comercio.- Se
cretaría del autorizante, cor. fecha 20 
de Julio corriente ha resuelto:—

«Llevar esta ejecución adelante 
hasta hacerse transe y remate de lo 
embargado al deudoi con costas. —’ 
Art. 468 del C . de Pts. C . y C . - Y  
no habiéndose notificado al dem an
dado en persona ninguna providencia 
hágasele conocer la presente senten
cia por edictos que se publicarán por ( 
tres dias en los diarios El Intransi
gente y Nueva Epoca y por una sola 
vez en el Boletín Oficial — Cópiese 
notifíquese y repóngase.—R. Reymun- 
d ín » .—

Lo que el suscrito Escribano—Se
cretario hace saber.—Salta, 22 de 
Julio de 1938,—

C A R L O S FE R R A R Y  SOSA ' 
Secretarlo . N° 41255
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SUCESORIO
‘ Por '’disposición' del Señor " ju ez  en 

lo Civil Dr. ' R icardo‘Reymundin; se 
cita y emplaza a ‘ todos 'los qué^se 

’ consideren - con dérecho 'a  los bienes
* dé'"don G eronim o' Francisco 'R ene 

‘M ato rras.—
Salta,‘ju lio  *22 dé 1938.—
J u l i o  Z a m b r a n o

N° 4126

’* R ehabilitación.—' En el expediente 
«Rehabilitación comercial * solicitada 
por José Fernández», el señor Juez  
de Comercio, ha proveído lo’ siguiente: 

‘ Salta Junio 14 ' de 1938.— ’ Atento el 
‘'dictamen fiscal' y ‘ló'dispuesto por los 
‘ Artículos* 208 de' la ' Ley 11.719, y 
'151 — 152 de la Ley 4156, hágase saber 
la - rehabilitación solicitada por edictos 
que se publicarán por treinta días en 

! los' diarios «La Provincia» y «Procla
ma», y una vez en el Boletín Oficial. 
Cornejo Isasmendi».—Salta Junio 23 
de 1938.—

■ Ricardo RrAfiasrEscribano Secretario.
RICARDO R. ARIAS

N° 4127

DIRECCIÓN 'DE VIALIDAD DE 
-SALTA

L icitación ' Púb lica 'de  las O bras de 
'A r t e '  del Camino >de Salta , a los 
•Valles C alchaquíes por e l’ M anzano 

L lá m a se 'a  licitación pública, para 
''la  ejecución de las obras de Arte 
del Camino de 'S alta ; a Los Valles 

.‘Calchaquíes por El Manzano, Ier. 
Tram o, de' Rio Blanco a 'P eña  Baya 
y Segundo T r a m o , 'd e ’Peña Baya a 
Puente El1 M anzano.—
1 ■Las1 propuestas, Pliego de Condi
ciones,' Especificaciones,’ etc. pueden 
s e n  solicitadas »en"la* Secretaria'tde la 
Dirección de Vialidad de Salta, (Gasa 

•de Gobierno) donde.-serán abiertas 
-el' d ía’ 9 'deJ Agosto" de "1938, a las 
*16.oÓ horas.—

EL DIRECTORiO.
L u i s * ’ F .  ’A 'r i a s -

i '■ SECRETARIO V IA LID A D 'D E s a l t a

E l «Boletín Oficial» aparece los-
• Viernes.— Se envía directamente por~ 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, prévio pago del importe-de'la- 
suscripción.—-Esta es semestral o- 
anual, pudiendo comenzar en cual-

- quier ‘ fecha*
Por los números sueltos y la- 

suscripción se cobrará:
Número del día 1 $ 0 .10 -

1 Número atrasado » 0 .20 -
- Número atrasadc de-mas

de un año » 0.50
Semestre » 2 .5 0
Año » 5'00^

En la ' insersión - de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc, • 
se cobrará por una sola vez.
P o r‘la ‘primera hásta'las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos- 

" $  Ó.08),-— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras ( 10 1)  - 
hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0 ,06)/— por cada.

' palabra.
■Desde'las’Quinientas una (501) pa
labras h a s ta - la s '^ il (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro ^Centavos • 
($ 0,04), — por c/pálabra.
Desde las Mil y una (1.0 0 1)  pala
bras en adelante. ' Dos-'Centavo» • 

?($ 0,02). — por cada palabra.

l a a c i p r é n t a ,  ' O ' f l c i a l
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C O N T A D U R I A  G E M É W A L
R esum en del M ov im ien to  que ha (Tenido T e so re ría  G enera ! 

Desde el I o al 3 0  de Jun io  de 1 9 3 8 .—

I l i í r t e K R E S O S :
A (Saldo ;.de Mayo de 1938.
'Dirección General de Rentas
Rentas Generales 1938.—
Renta Atrasada 
L e y  128—Pavimento 
-Ley 128— Intereses 
Le y 128— Multas 
Ley 128— 1 % o 
Ley 65
L ey 1185— N. Pavimentación 348.12 
Ley 1185—Int. « 18.31
L ey 388 
Ley 5

C álcu lo  de Recursos 1938.—
Imp. Inter. N , Unificados—Ley 12.139 
Artículo 5o .

.Impuesto a l a ‘Producción, Ley 
12.139— Art. 7”
Remate Arriendo "Bósq. Fiscales 
Impuestos Heréncias 
•Subvención Na'cionál 
Eventuales 
Boletín Oficial
D. Gral. de Vialidad R et. Fondos 
Amort. Ley 291

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 
Fondos Radio L .V —9 en 
Experimentación

Banco de la Naciijn’Ár^. Salta"
Ley 12139
Banco Español del 'Rionde la Plata 
Presupuesto G éñéfál-G astos 1938 
Devoluciones 
Em bargos o/Judicial.
O bligaciones a Cobrar 
Gastos de Protesto.,, í 

•Obligaciones a Cobrar en ejecución 
Obligaciones a Pagaa'r 
Empréstito Ley [444;. a  -reintegrar 
H adio L. V. 9 en Experim entación

235706-83
14-359-99

1.848.18
320.25

27-85
4.488.36

-31.322.98

366.43

141.326.50

32.568.— 
583-33 

3-389-46 
6.000.—

433-89
234.90

-20.561.28

160.274.19

232.24

288.440.87

5-655-,r
401-51

2° 5.°97;36

160.506.43

I 9.OOÓ.—
97.500.—

-1.71.40 
36 —  

10.692.28 /*' ' .22.—
. >533-9°  
Too.boo.— 
loó'ooó-^- 

' "7984<?

39.481.19,
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Im puestos a los Réditos 
Depósitos en garantía 
D epósitos en suspenso 
Caja de Jub. y ¡Pensiones, Ley 207, 
Inciso i° .

.Inciso 3o, xer. mes 
Inciso 3?, 25 %
Inciso 40,

E O - E E S O S
POR D E U D A  L IQ U ID A D A

Ejercicio 1936 380.—
Ejercicio 1937 8.633.55
Ejercicio 1938 91.771.20 •

Direccióq Gral. de Vialidad
Fondos Vialidad
D. Gral. de Vialidad—Ley 128
Art. 13 A—F. Pavimentación 
Art. 13 C —F. Pavimentación 
Art. 13 E — F. Pavimentación 
Art. 13 D— F. Pavimentación  
Art. 20 — F. Pavimentación 
Art. 21 — F. Pavimentación  
L ey 388
Descuentos Ley 112 
O bligaciones a Cobrar 
O bligaciones a Cobrar Pagar

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 295.052.77
L ey 1185 366.43
L ey  4o6 2.573.71
L ey 5 % 401.51
■Serv. Emp. Ley 291—Vialidad 20.561.28
Fondos Radio L . V .  9 en
Experim entación 798.40

■Banco de la Nación Bs. As.
Ret. Serv. Ley 441 O. P. P . y M.
Ret. Serv. Ley 292 T. Bonos
Banco de la Nación—Salta

X e y  12.139
Banco Español del Rio de la Plata 
E m bargos 0 / Judicial 
Consejo Gral. de Educación 
Consejo Prov. Si Pública Ley 96 
Impuesto a los Réditos

149.44
J5Ü-—

8-777-i 3

312-7o
86. -

. 7-5°
6 5 — 998.422.92-

1.037.904.11

100.784.75

68.905.54

4.488.36
3743-85 
1.848 18 
3.816.24 

320.25 
27.85 

1.065.— 
14.033.96
5-563-25

100.000.—

319.754.10

103.24493
8.195.50.

62.454-.07- 
97.500.— 

1.404.70 
105.000.— 

■5.026.80- 
420.—
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«Consejo P. S. Púbüca— Ley 152 
^Inasistencia Legisladores 
..Depósitos en suspenso

780.—
^ S S - ^  1.028.332.96

SALDO:
^Existente en Caja que pasa a Julio de 1938 9-57II5

1.057.904.11

Vo B° ,
Salta, Julio 8 de 1938.

R . d e l  G a r lo .  — A b e l  E . T e r a n
C © a t a á © 2? Ö e s e s a l ©eaeral

M inisterio de Hacienda, Obras Pfiblicas y Fomento.—
Salta, 12 de Julio de 1938.—

Apruébase el presente balance de Tesorería General, correspondiente al mes 
«de Julio de 1938,— Publíquese por el término de ocho dias en dos diarios de 
ila  localidad y por una sola, vez en el Boletín Oficial y arch ívese .—

C. GÓM EZ R IN C Ó N .—

Es copia:
FRANCISCO RANEA


